
MINUTA MODIFICACIONES AUTO ACORDADO DE METAS DE GESTIÓN AÑO 2020 
(DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2020). 

 

Contexto: 

A partir de la promulgación de la Ley de Retiro de Fondos del 10% de las AFP y con ello el aumento en la carga de 
trabajo de los Juzgados de Familia y Centro de Apoyo a los Juzgados de Familia de Santiago, la Comisión Resolutiva 
Interinstitucional de Metas de Gestión en sesión N° 180, realizada con fecha 12 de agosto, ha revisado las estadísticas 
relativas a los indicadores de tramitación del Auto Acordado de Metas año 2020, y ha aprobado ajustes conforme el 
siguiente detalle: 

Metas de Desempeño Colectivo- Juzgados de Familia: 
 

Institución Tipología Indicador Auto Acordado actual Ajuste aprobado 
Páginas 

Modificadas 

Poder 
Judicial 

Juzgados de 
Familia de 
Santiago 

Resoluciones 
SITFA 

Exigencia es de un 
95%. 

La Comisión aprobó disminuir 
exigencia del indicador a un 70%, 
considerando el aumento en la 
cantidad de escritos a tramitar, con 
motivo de la Ley de Retiro de 
Fondos del 10% de las AFP. 

68 

Juzgados de 
Familia del 

Resto del País 

Resoluciones 
SITFA 

Exigencia es de un 
92%. 

La Comisión aprobó disminuir 
exigencia del indicador a un 70%, 
considerando el aumento en la 
cantidad de escritos a tramitar, con 
motivo de la Ley de Retiro de 
Fondos del 10% de las AFP. 

70 

 
Metas de Desempeño Colectivo- Centro de Apoyo a Juzgados de Familia de Santiago: 
 

Institución Tipología Indicador Auto Acordado actual Ajuste aprobado 
Páginas 

Modificadas 

Poder 
Judicial 

Centro de 
Apoyo a 

Juzgados de 
Familia de 
Santiago 

Resoluciones 
SITFA 

Exigencia es de un 
95%. 

La Comisión aprobó disminuir 
exigencia del indicador a un 70%, 
considerando el aumento en la 
cantidad de escritos a tramitar, con 
motivo de la Ley de Retiro de 
Fondos del 10% de las AFP. 
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